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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	09/ 03/2010
10/ 03/2010

	114 ASUNTOS
23 ASUNTOS


	ASAMBLEA LEGISLATIVA

4786-10.  MOCIÓN PARA FIJAR PLAZOS DE VOTACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 41 bis al Reglamento de la Asamblea Legislativa Adicionado por medio del Acuerdo Legislativo No. 5020 del 8-11-99. El artículo se impugna en cuanto a la existencia de vicios sustanciales en el procedimiento parlamentario seguido en la tramitación del expediente que le dio origen. Aduce el actor, que el texto de la norma fue alterado con posterioridad a su aprobación definitiva por el plenario legislativo y sin la participación  de un órgano legislativo competente para ello, pues  el texto aprobado por el plenario establece textualmente que: “Artículo 41 bis.- Moción para fijar plazos de votación. (…) e) (…) En todo caso, si vencido el plazo de los dos meses no se hubiese cumplido con las seis sesiones mínimas de discusión…”. No obstante lo anterior, pese a que dicho texto ya había sido aprobado en forma definitiva, posteriormente, se le realizó una modificación de fondo, mediante la cual se sustituyó  la frase que indica un plazo de “dos meses” por un plazo de “veintidós sesiones”.   Alega que en el expediente legislativo en el que se tramitó la reforma, no consta registro alguno que indique que antes de la votación final del texto, la Asamblea aprobara la introducción de este cambio sustancial. Indica que el cambio es sustancial, toda vez, que puede ser mucho más corto el plazo de dos meses que el plazo de veintidós sesiones, ya que el Plenario puede realizar hasta dos sesiones por día de lunes a viernes, por lo que el plazo de veintidós sesiones, puede agotarse en menos de tres semanas, reduciéndose con ello los tiempos de debate parlamentario en perjuicio de la participación de las minorías. Indica que se modificó el texto del acuerdo legislativo después de haberse configurado la voluntad de los representantes del pueblo,  por lo que el procedimiento en la tramitación del expediente legislativo número 13.661, que dio origen a la adición de un artículo 41 bis al Reglamento Legislativo, presenta vicios que lesionan el principio democrático. Finalmente, reclama que lo anterior vulnera el principio de Publicidad, dado que en el Diario Oficial La Gaceta se publicó un texto diferente al que efectivamente votó y aprobó el Plenario Legislativo. Con base en las consideraciones dadas en la  sentencia se declara sin lugar la acción. SL

MUNICIPALIDADES

4807-10. TASA POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 74 del Código Municipal, la frase que dice se cobrará una tasa por el servicio de mantenimiento de parques, zonas verdes y sus respectivos servicios. La norma se impugna en tanto establece una tasa y no un impuesto,  para financiar el mantenimiento de parques y zonas verdes, pese a que dicho servicio es de naturaleza indivisible que satisface una necesidad general de la colectividad. Se considera que dado que es imposible determinar las unidades de uso o consumo que cada una de esas personas tiene del servicio de parques y zonas verdes (individualización), la figura de la tasa no es apropiada para financiar el servicio, porque en realidad se trata de un impuesto que  de acuerdo con el artículo 121, inciso 13) de la Constitución Política, corresponde a la Asamblea Legislativa establecer. La norma tampoco precisa con claridad, cuál es el sujeto pasivo de la obligación, pues establece que se cobrará a los contribuyentes del distrito según la medida lineal de frente de propiedad, sin determinar si debe ser el dueño de la propiedad, el inquilino, usufructuario o cualquier otro. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
PENSIONES

 4808-10. REQUISITOS PARA TRASLADO DE PENSIÓN A VIUDA EN LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 9.1 inciso a) del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. La norma se impugna en cuanto concede el derecho a la pensión al cónyuge del asegurado fallecido, siempre que el cónyuge sobreviviente haya dependido económicamente de él, lo cual resulta contrario al derecho a la seguridad social y a la protección especial de la viuda, la familia, el enfermo y el desvalido, toda vez, que coloca al cónyuge sobreviviente en un estado en el cual su nivel de vida digna se ve desmejorada al no poder contar con el apoyo y socorro económico que hasta entonces le venía dando el cónyuge que murió.  Asimismo, se cuestiona la norma en el tanto genera una discriminación de género en perjuicio de la viuda, ya que si ésta contaba con ingresos propios como resultado de su incorporación al mercado laboral, no tiene derecho a la pensión por viudez. De esta forma, la norma impugnada en vez de proteger a la viuda y a la familia, permite el  empeoramiento del nivel a una vida digna de la viuda y del grupo familiar, ya que en lugar de poder contar con las fuentes de ingresos con la que ambos cónyuges contribuían a las cargas familiares, a partir de la muerte del uno de ellos solo se podrá contar con uno solo. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad interpuesta en tanto se interprete conforme al Derecho de la Constitución y se entienda que la dependencia económica del cónyuge supérstite a que se refiere el artículo 9°, párrafo primero, inciso a), del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social en la sesión No. 6898 de 07 de febrero de 1995, no es absoluta o total. SL

AMBIENTE

4691-10. PERMISO DE TALA DE ÁRBOLES EN BARRIO EL CACAO DE SANTA CRUZ. Refiere  la recurrente que el Apoderado Especial de Banco Improsa SA, presentó en la Oficina Regional del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones en Santa Cruz, solicitud de permiso de aprovechamiento de árboles sobre una finca propiedad de esa entidad financiera, ubicada en el Barrio El Cacao, con el fin de desarrollar un proyecto de vivienda. Indica que la Oficina Regional del MINAET en Santa Cruz, otorgó permiso de tala de árboles para aprovechamiento al recurrido, sin realizar un análisis riguroso de aspectos relevantes para la conservación, protección y prevención futura de faltantes de agua en la comunidad de Barrio El Cacao de Santa Cruz, no se ajusta a las labores que por ley le corresponden al MINAET. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Banco Improsa Sociedad Anónima. Se ordena al Apoderado Especial de ese Banco, que debe detener en forma inmediata el "Proyecto Conjunto Residencial de Interés Social El Cacao", sito en Santa Cruz de Guanacaste, hasta tanto se cumplan todos los requisitos legales que permitan su ejecución. Respecto al Jefe de la Oficina Subregional de Santa Cruz, Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, el Director de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y el Gerente del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

SALUD

4689-10. MEDICAMENTO. Aduce el recurrente  que el Servicio de Dermatología del Hospital México le recetó el medicamento cuyo nombre farmacéutico es Roaccutan. Afirma que dicho tratamiento lo finalizó en el mes de julio pasado, sin embargo el 26 de enero del presente año se le recetó un nuevo ciclo del tratamiento por ocho meses más, debido que el mismo no tuvo os resultados esperados. Acusa que a la fecha tiene un mes de esperar que se le facilite el medicamento en cuestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General, al  Jefe del Servicio de Dermatología y a la Directora del Servicio de Farmacia, respectivamente, todos del Hospital México, que de inmediato interpongan las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que el medicamento Iostretinoína le sea debidamente suministrado al amparado según los términos indicados por su médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas abstenerse de incurrir en hechos similares a los que dieron lugar a la estimatoria de este amparo. C L

4690-10. RETARDO EN OTORGAR CITA MÉDICA.  Manifiesta  la  recurrente que debido a un  fuerte dolor de cabeza que viene padeciendo desde hace aproximadamente seis meses.  Indica que fue referida al Servicio de Neurocirugía del Hospital Enrique Baltodano Briceño de Liberia, con el fin de que fuera atendido por un especialista. Refiere que se apersonó al centro médico recurrido a solicitar la respectiva cita, la cual  fue concedida para hasta el 6 de diciembre de 2010. Aclara que su última cita fue el día 5 de enero de 2010, fecha en la cual le tomaron unas placas y 25 días después le indicaron que tenía un problema que debía tratar el respectivo especialista, sin embargo, su dolor persiste. Sostiene que no se le ha indicado que tiene de enfermedad padece, ni menos aún se le dio algún medicamento para tratar su dolor. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General y al Jefe del Servicio de Neurocirugía, respectivamente, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, brindar al amparado la atención médica en los términos reprogramados con motivo de este recurso de amparo. Se advierte a las autoridades recurridas abstenerse de incurrir en hechos similares a los que dieron lugar a la estimatoria de este amparo. CL
4686-10. MEDICAMENTO. Alega  la recurrente que es una paciente de 59 años de edad que ha padecido de múltiples enfermedades, y que en virtud de éstas ha sido operada  de cáncer de distintos tipos.  Manifiesta que la ausencia del suministro diario y estricto del calcio produce efectos casi inmediatos que se reflejan en el adormecimiento de sus articulaciones, calambres, náuseas y vómito, entre otros. Explica que desde el año 2001 al 2007, la Farmacia del Hospital recurrido le suministró untito de calcio en tabletas de las que debía tomar 15 tabletas para alcanzar el nivel adecuado de calcio en la sangre, tratamiento que le provocó una insuficiencia renal crónica. Agrega que después de múltiples gestiones la Farmacia recurrida compró para pacientes como ella, un producto de la casa SANDOZ en tabletas efervescentes, el cual la casa matriz descontinuó sin previo aviso. Expresa que  la Farmacia no suministró ningún medicamento de ese tipo, por lo que se vio obligada a comprar de su propio bolsillo un producto llamado CALTRATE 600 para poder sobrevivir. Argumenta que la Caja está suministrando un calcio etiquetado como "carbonato de Calcio", al parecer producido por los mismos laboratorios de la Caja pero que lo ha hecho en forma intermitente, ya que unos meses sí lo ha entregado, otros no y otros ha entregado sólo la mitad de la dosis o menos. Considera que por su tipo de padecimiento no puede someterse a un método de prueba y error, por lo que, en conjunto con su médico tratante y según su consejo, el cual se basa en resultados, solicita respetuosamente que se obligue a la recurrida a suministrarle el calcio CALTRATE 600 u otro, si es que no lo hay, que cumpla con los requerimientos para tener una aceptable calidad de vida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General, al Jefe del Servicio de Medicina Nuclear y a la Directora a.i. del Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, realizar En FORMA INMEDIATA las gestiones administrativas, técnicas y médicas necesarias que estén dentro del ámbito de sus atribuciones, para que se le suministre a la recurrente el tratamiento de calcio que requiere, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante. CL
4787-10. NIEGAN ATENCIÓN MÉDICA POR FALTA DE ESPECIALISTA. Manifiesta la recurrente que su hijo fue valorado en el Hospital de Niños y se le diagnosticó pie plano y un "hueso del pie torcido", situación que comunicó al médico tratante del niño en la Clínica de Pavas. Indica que el médico de la Clínica lo refirió a un especialista en Fisiatría, pero debido a que la Clínica de Pavas ni la Clínica Moreno Cañas cuentan con ese tipo de especialidad, el menor fue incluido en una lista de espera para recibir atención médica. Señala que acudió al  Hospital de Niños, pero se le indicó que ese hospital no posee esa especialidad. Sostiene que a su hijo lo han referido de un lugar a otro y a la fecha no ha sido posible que reciba la atención médica necesaria. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General a.i. de la Clínica Doctor Ricardo Moreno Cañas y  a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, de mediato, coordinar lo necesario para que el menor amparado, reciba la atención especializada en Fisiatría que se le prescribió. En caso de no poder brindarse dicho tratamiento en un hospital o clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, deberá coordinarse lo que corresponda para que de manera inmediata se someta al menor tutelado, con la contratación de servicios externos si resulta necesario, a la atención especializada reclamada. CL
TRABAJO

4806-10. JURISPRUDENCIA SOBRE CARÁCTER SALARIAL DE LA PROPINA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda, en la que se establece la naturaleza salarial del 10% de servicio en la Ley de Creación de derecho de propina a trabajadores de restaurante. El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad de jurisprudencia de la Sala Segunda, en la que se establece la naturaleza salarial del 10% de servicio en la Ley de Creación de derecho de propina a trabajadores de restaurante. Alega que la jurisprudencia impone a los empresarios del sector la obligación de contribuir con una serie de cargas sociales y legales que encarecen sus costos, distorsionan los conceptos de salario, propina y salario mínimo, desnaturaliza una obligación de carácter parafiscal al convertirla en salario, lesiona la libertad de comercio, el principio de igualdad y el principio de solidaridad social. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

4802-10. JURISPRUDENCIA DE LA SALA SEGUNDA SOBRE CESANTÍA, QUE ES TRASLADADA A LA ASOCIACIÓN SOLIDARISTA. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte que establece la Naturaleza Jurídica de la Cesantía como un Derecho Adquirido.  Se acusa que la Jurisprudencia de la Sala Segunda pretende extender los beneficios de ese derecho a los ex asociados, reconociéndoles rendimientos financieros por los aportes patronales  que la Asociación mantiene en custodia por disposición legal. Considera que otorgarle beneficios económicos a los trabajadores no asociados, viola la libertad de asociación.  Se rechaza de plano la acción. RP
PENAL

4804-10. DOBLE SANCIÓN A DEUDORES ALIMENTARIOS. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 185 del Código Penal.  Se acusa que se impone una doble sanción a la persona que no paga pensión  alimentaria, pues por no pagar se le detiene y por faltar a sus deberes alimentarios también. Sobre el tema se cita el voto 8124-99 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

4805-10.  IMPUTADO COMO OBJETO DE PRUEBA. Acción de Inconstitucionalidad  contra del Artículo 88 del Código Procesal Penal.  La norma señala que se podrá ordenar la investigación corporal del imputado para constatar circunstancias importantes para descubrir la verdad. Con esta finalidad y por orden del tribunal, serán admisibles intervenciones corporales, las cuales se efectuarán según las reglas del saber médico, aun sin el consentimiento del imputado, siempre que esas medidas no afecten su salud o su integridad física, ni se contrapongan seriamente a sus creencias. El recurrente la objeta, por cuanto se hace sin su consentimiento. La jurisprudencia de esta Sala ha distinguido los casos donde el imputado es considerado sujeto de prueba de aquellos donde se le tiene como objeto de prueba. Sobre el tema se cita la sentencia 1428-96, 6936-05, entre otras y, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

4685-10. MEDIDA CAUTELAR IMPUESTA A TESTIGO DE LA CORONA SIN PLAZO.  Alega el recurrente que la Fiscalía de Grecia le requirió como testigo de la corona.  Aduce que originalmente fue imputado, pero su situación cambió a la de testigo al llegar a un acuerdo con esa fiscalía, que le ofreció la aplicación de un criterio de oportunidad si indicaba dónde se encontraba el dinero, así como el lugar en que los imputados habían botado las cajas de seguridad, y además le daba a los fiscales la llave de la caja respectiva e incriminaba a su hermano y a un primo, todo lo cual cumplió a cabalidad.  Añade que durante la comprobación de su testimonio se le impuso, como medida cautelar, la obligación de firmar cada quince días en el despacho respectivo.  Sin embargo, su hermano ya salió de la cárcel, junto con otro imputado, y el petente todavía tiene que ir a firmar, pese a que todos ellos ya están libres. Alega que la situación se ha prolongado por dos años y que las medidas, que tienen un plazo indeterminado, le impiden desplazarse libremente y acceder a nuevas oportunidades de trabajo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe su cargo como Fiscal Coordinadora de la Fiscalía de Grecia, y a quien ocupe el cargo como Jueza Penal de Grecia, que de inmediato resuelvan la situación del amparado en lo que respecta a las medidas cautelares que pesan sobre él, dictadas dentro del proceso 07-000615-075-PE. CL
4676-10. DEPORTACIÓN. Alega el recurrente  que  uno de los amparados padece de retardo mental significativo.  Menciona que en su país de origen China, no se les permite practicar su credo religioso, por lo que son perseguidos por las autoridades políticas y policiales.  Alega que los amparados son primos hermanos y cuentan con familia en segundo grado de consanguinidad en Costa Rica.  Refiere que por la situación de persecución de la que son objeto, se acogieron a la legislación internacional sobre refugiados. Sostiene que los amparados corren el riesgo de ser deportados a.  Solicita  se declare con lugar el recurso y se ordene en forma interlocutoria la no deportación de los amparados y su traslado al Centro de Aseguramiento de Extranjeros en Tránsito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4697-10. SE NOMBRA DEFENSOR  PÚBLICO POR AUSENCIA DE DEFENSOR PRIVADO. Aduce la recurrente que fue nombrada por el amparado como su defensora apersonándose al proceso el 10 de febrero del 2010. Indica que para el día 20 de febrero del 2010, se había programado el debate en dicha causa; no obstante, ese mismo día sufrió un accidente automovilístico en la mañana, que le impidió asistir al amparado en el juicio. Alega que en clara violación al derecho de defensa y de forma arbitraria, se le nombró a un defensor público, sin tomar en cuenta que el amparado ya tenía quien lo representara en el proceso. Acusa que en su ausencia el juez recurrido llevó a cabo el debate y decretó prisión preventiva en contra del amparado sin la debida fundamentación. Considera que el juez recurrido dictó una medida contraria a los derechos del amparado, de defensa y debido proceso.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
PENITENCIARIO

4687-10. ATENCIÓN MÉDICA. Reclama el recurrente que el amparado padece enfermedades del hígado, y no recibe ningún tipo de tratamiento; pese a que en el centro recurrido se conoce de su padecimiento. Indica y que carece de tratamiento médico, por lo que está a la espera de una cita médica desde el mes de febrero de 2008 solicitada por el médico del CAI San Sebastián para que le traten una artritis reumatoide. Refiere que además tiene un serio problema dental, y,  ante la ausencia del expediente médico, el odontólogo de dicho centro, se niega a tratarle y a dictaminarle ni siquiera una aspirina. Que ha presentado la denuncia ante la Dirección del Centro Penitenciario en donde se encuentra privado de libertad sin haber tenido hasta la fecha ningún tipo de resultado y cada vez más su salud se deteriora y se pone en riesgo eminente su propia vida.  Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Director del  Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría. Se ordena al Director del  Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que DE FORMA INMEDIATA se haga una valoración del estado de salud del amparado, se le brinde la atención médica que requiere y de ser necesario se remita a los especialistas en atender enfermedades hepáticos, dentales, reumatológicas y del colon. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 10 de marzo de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diez de marzo del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez (2), Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda) y (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-04786

Expediente 07-16419-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Merino Del Río en contra del Artículo 41 bis al Reglamento de la Asamblea Legislativa Adicionado por medio del Acuerdo Legislativo No. 5020 del 8-11-99. Se declara SIN lugar la acción.-

2) Sentencia 2010-04798

Expediente 10-03225-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marco Aguilar Ugalde en contra de los Artículos 114 y 133 inciso d) de la Ley de Tránsito. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-04799

Expediente 10-02616-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edilberto Escobar Cascante en contra del Artículo 25, inciso d) del Reglamento de la Ley de Carrera. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-04800

Expediente 10-01859-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Enrique Rojas Franco en contra de los Artículos 1, 9, 11 y 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. No 7428 y Numeral 12 inciso c)  de la Ley General de Control Interno. No. 8292. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-04801

Expediente 10-03227-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Eduardo Briceño Villegas en contra de los Artículos 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Tránsito. Reglamento a la Ley de Tránsito. Manual de Revisión Técnica. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-04802

Expediente 09-18079-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Solidarista de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A. (ASEFYL) en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte que establece la Naturaleza Jurídica de la Cesantía como un Derecho Adquirido. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2010-04803

Expediente 10-03226-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Enrique Romero Pérez en contra de la Ley de Tránsito. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2010-04804

Expediente 10-02781-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Enrique Rodríguez Picado en contra del Artículo 185 del Código Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

9) Sentencia 2010-04805

Expediente 10-02854-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Carrillo Vallejos en contra del Artículo 88 del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

10) Sentencia 2010-04806

Expediente 09-14976-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara Costarricense de Restaurantes y Afines en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda, en la que se establece la naturaleza salarial del 10% de servicio en la Ley de Creación de derecho de propina a trabajadores de restaurante. Se declara SIN LUGAR la acción.-

11) Sentencia 2010-04807

Expediente 08-14902-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Dinarte Zúñiga en contra del Artículo 74 del Código Municipal, la frase que dice se cobrará una tasa por el servicio de mantenimiento de parques, zonas verdes y sus respectivos servicios. Se declara sin lugar la acción.-

12) Sentencia 2010-04808

Expediente 09-09442-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gloria Orozco Soto en contra del Artículo 9.1 inciso a) del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad interpuesta en tanto se interprete conforme al Derecho de la Constitución y se entienda que la dependencia económica del cónyuge supérstite a que se refiere el artículo 9°, párrafo primero, inciso a), del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social en la sesión No. 6898 de 07 de febrero de 1995, no es absoluta o total.  Comuníquese y notifíquese. Publíquese en el Boletín Judicial y en el diario oficial La Gaceta. Comuníquese a la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.-




